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Rey no > cria de ganados, y 
labor de las tierras. 

C O M O S E 7 { £ Ad É D Í A T i A W L O S D A Í I G S 
qmel^eyno padece i y de los arbitrios dé las ciudades* 

in rompimientos dedehefas >ypaJlos 
éommes. 

D O N L O R E N Z O P E R E Z D E S A N T A 

Andujarj forma de memoriala íil 
Mageftad* 
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c J P 71 O F A C I O «N. 

E vifto por mandado del fenor D.Fernaxido de Balíefte-
ros Vicario general deíle Ar^obifpado de Toledo por 
íü Alteza el íereniísimo Infante Cardenal^el modo para 

la población del Rey no 5 en forma de memorial que ha hecho 
Don Lorenco de fanta Marina,)^ Efcabias;, vezino, y natural de 
Andujar; no hallo en el cofa contraria a nueftra íanta Fe cató
lica ; y buenas coftumbrcs, leyes y prematicas deftos Reyrios; 
defcubre fu Autor el zelo que tiene de feruir a fu M ageftad que 
Dios guarde, obligación antigua en los de fu fangre, y calidad' 
porque me parece íe le puede dar la licencia que pide para im-
primirlo.En Alcalá a vcynte y nueue de M a r i d e fcilcientósy 
veinte y ocho anos. 

DoSior Z>. Pedro d$ Quirogay 

L I C E N C I A . 

Os el Licenciado Don Fernando de Ballcfterc^y Saaue* 
dra Vicario general en la Audiencia^ Corte Ar^obifpal 
defla vi l la de Alcala^y Ar^obiípado de Toledo, &c . Por 

Ja prefente damos licencia para que por qualquiera Impreflor 
deífe dicho Ar^obiípapo fe puedaimprimir ] y imprima elme-
morial fechopor Don Lorenco Pérez de lanta Mar ina , vcziiio 
dé la ciudad de Andujar5que ante nos fue prefentado^atentoha 
íido viftojy examinadojy por la ccnfura confia no auer en el co
fa contra nueftra fanta Fe ca tó l ica ; y fe ponga por cabera efte 
mandamiento.Dada en Alcalá a treinta de Margo de feifcien-
tos y veinte y ocho anos. 

Licenciado D,Fernando dê BaEeJierosx 
A . ySaauedra, 

Porfumafidado? 

'Marcos Enrique^ 



S E Ñ O R , 

^ t R O C l E * N D O el zelo s cen que V^Ja^f iadcuycla del almo 
de fus ^vaffallos^a penas ay ninguno at&e no quiera cp-ecer a fus Tyea* 
les pies fu cmdaL\Para que ?77as bien configmejje fu intento, amendo 
caminado algunos años eftraños 2{eynos ? fermdo en los Erados de 
Flandes 9y M i l á n 3 en facciones muchas de<-L'ueflro\ed (ermcioy 

retirado en mi cafa 9 por obligaciones prectfas ¡como el mimo es ftmpre de fermr d 
VMageftad^yaque no podía con la efpada ^ towe la pluma pa> a aduertír deal~ 
gunos danos que ejlos ^eynos padecen, en efpecial la falta que cada dia ay de gente^ 
mAn pocos labran^y cultiuan fus tierras, crian ganados , medios neceffartos para la 
duración de tanta Alonar chia guantas ciudades ¡y u d l a s fe deftruyen por al'¿unos 
dufos mal difsimulados. T aunque pedia efia materia efludtos muchas, y piumct di~ 
femtê  anímame el zelo con que lo penf e :y agora ofrezco ^que auiendo (como efpe-
rojdtfarttr efeSos del/ermci& de TDios^y de IS.Mageftad, daré el trabajo por bien 
gafado:yppareciere algo dtficultofo en elpapel^ hará llana la praBica el mas efcu~ 
nfunto por hablar en mi la experiencia cnfol de las mejores leyes. A U . Jldageftad 
fuplico admitiendo mi zelo3 mande fe remita eñe papel dperfonas, con quienes comu-
hicadas las caufas 9y razone s^y lo que podre aduertir de mas, naean J¡ conmene fe 
mme para elmflyor fcraicio de V . Mage^ad^que Dios guarde y como dejfea 

SuVaflallo 
Don Loren^ Pérez 
Sanca Marina y Eícabiasí 



i p A T ^ A Q V E V . M A G E S T A D ' N O M ' B ' K E E*N CADA 
2\jpublica u n fiscal por fu parte 5 para c¡ue acuda a lo oue por fu cusfita fuere por 
el itinerario^ en iodo lo tocmte a la admtmflración de ]u¡hcia3 afú mirando por U 
T^eal hacienda b como por el aproucchamicnto comun^ aluergue de pebres: y para 
cjue en (upoder tenga u n libro de regíflro de las caufas criminales, para cjuem 
auedmdo ninguna f n cafligo ¡ ( e u i u a con ttmor de la ]uflic;a la<, poblaamu 
njajan a mas ¡y la lyeal cámara no fea defraudada en las caufas criminales 
que fe cjuedm por ftntenciar:y las leyes ,y prematuas fe excepten ^y guarden 
con puntualidad, 

O R quanto la primer caufa del eftadoque oy elReyno 
tiene, es el no guardar, y cumplir las leyes, y prematicas 
que V. Mageftad confanto z t loha difpueílojafsiparael 
gouierno délas ju í l ic ias , como en amparo ¿elaspobla-
cionesjy común de pobres:hazien¿olayguaImente5yqiie 

cieila lean am parados^y ateto a que fe ha vifto fer vna de las mayores cau
las el queda:le la mayor parte dé las caufas criminales por fentenciar,y 
que mediante eílo es tan ordinario el cometeríé mayores delitosjy andar 
la mayor parte de la gente fuera de fus naturales^mal entretenida, raun-
deando, y fin oficios, adonde mas cómodamente puedan bufearcoe^ 
ios medios el fuftento^ y defta caufa viene a faltar, y cenfumirfeenpri-
fiones gran numero de gente. Y aníi raifmo por tener mano con la jülti-
ciala gente poderofa5y hazendada, y eferiuanos 5 no fen fe n t en ci adosen 
los delitos que cometen, por lo que las leyes difponeii, y mediante efto 
los mayores delitos fe quedan fin ca í l igo: y quando pormasnofcera, 
íi porque de fer ygual la jufticia intereíia la Feal cámara mucha fuma, 
pues los que fe quedan por fentenciar fon los delitos a que fe Ies deueha-
zermayores cáftigos,y condenaciones. Yes lopeor, quederoferyguai 
nace el auer en las poblaciones hombres ricosjque gaflan fu poder en am
parar faciDeroíoSjy enferlo:y con el poco temor que alas juíticiastknen, 
Ion dánofos en las Repúbl icas , ya víurpando la Real hazienda como ca
da día fe vécen las cuentas, que a los Republicanos les toman, en tanto 
perjay zio del común,y de V.Mageílad, y deftruyen,y talan los cm^h 
trayendo las haziendas de los pobres por p a ñ o s comunes para fus gaitf-
dos;de que ha llegado aquetodos eften defanimados a labrar, fembrai) 
y plantar, ni pueden criar ganados fino los tales poderofos, por viuirl^ 
cenciofamente con tanto perjuyzio de cada pobre en comun^quemng^ 
r o goza de fu hazienda5y trabajo^y por fer neceíTario para que de oy adu
lan, e no venga el Reyno a mayor rompimiento^ a la cuenta y razón que 

fe deus 
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fe deue en adminíflrárjuñÍGÍa, y fe mire por todo lo referido, ateto a que 
es inremediáble de no diíponeríe el gouierno de las jufticias por vn ¡teñe 
rario^al qual fe ayan de aíir l y no faltar del para toda adminií íración; y 
.porque íiempre las juftieias en las poblaciones j afsi en las caufas ct'ü 
mínales , como en otras cofas en que V. M ageírad es intereíl^do^nó^^ 
,bran fifcal a íatisfacion del buen defpacho de las partes, y eh las mas im
portantes no le ponen, para que mire por lo tocante a la vt i l idad, fer t i i i -
dad^y conferuaciS de las poblaciones:y porque en efto lera eltodb el qué 
las juílicias ordinarias hofea-h Legisladores de las leyes, y pragmáticas 
promulgadas por V . Magcftad , nombre en cada República vn fifcal por 
fu parte 5 para que efte por fu cuenta á lo que por el itenerarlo fe le encar
ga cerca de cada cofa en particular; y para que tenga en fi poder vn libró 
de regiftro de las caufás criminales, adonde el eferiuanó, o eferiuanos de 
la tal póblacion,luego que ante ellos fe eferiua caufa crimihál^ por quere
lla de partero de oficio de juíticiajponga en el dicho libro la partida, fegü 
con la razón que por el itenerario fe les ordena, para que les lirua de no
ticia para mirar por el particular de lo tocante a V.Real Cámara^ y que la 
jufticia fea ygual, no dexando á ninguno fin caftigó del delito que come -
tiere, que es de donde ha de nacer la quietud del Reyno, y que cadá vno 
guarde fus naturales, goze de fu trabajo, haziendas^ y caudales, y fe ani-
mena labrar,plantar,y criar ganados, y a muchos oficios que en los Rey-
te eftrafíos fe exerceñ,que ferá grán parte pára la retención de la mone-
dadeeítimá. . . , - . 

Y deftá cuenta, y razón por el re^iílró de caufas crimm^ . : 
ra en las ocaüones que nece íknas iueren,quinientos,o mil nombres, para ba de fa-
repartir,y poner en los preíidios dé la Berbéria. Y atendiendo a la^ cáufas /z> IaJre 

jíerefiftencias, jugadores de ventaja, amancebamientos públicos, y no 
líiclinados al traba jo, notados por vagabudos; pues por el regiftro de cau para los 

fas criminaíes fe hallaran las eáufás hechas a cada vnó,atendiédofe a ellas Prefidjos 
j i« ..., gus todo 
m cada pobíacio,Gomó áya auifó en las caberas dé los Reynos,íe f a c a r a r i / ^ ^ . . 
conforme los que baften, para la limpieza de poblaciones; y numero de r* f er el 
gentequefeles pidiere para lo necefkrio alafo^^^ losprefi- 7 
dios de adonde fueren menefter* 
^arú-nfl'uuyr a las pohlacioms fiispafíhs comunes9cj es de donde ha de nacer eíprín* 

ttjfe» remedio para el ahundancta en carnes>y demás mantenimientossy el almió 
para plantar ¡lahrar9yfemhrat amenos coflafín que para eüo F t M a ~ 

gefladdefuttforop 

S 
vaffaílofuyo. 

lendo tan neceífarib el acudir al remedio de qualquler inconuenie-
te, y que es el mayor réñituyr en todo a las poblaciones fus paftos co 
munes,para el deícanfo,y albergo de los pobres,y para la éómódidád 

B d i 



de los precios en las carnesj y deinas mantenímientos^y que comodamete 
aya donde plamar/embrarj y criar ganados. Y para que la gente haga pie 
en íüs naturales fe aduierte, que de preíervte en todo efte Reyno es mucho 
mayor la cantidad que entre los malos Republicanos eftá repartida, y l i 
brada fin facultad de V.Mageftad en tanto perjuyzio del comun^q por et 
ta caula ninguna población goza de fus paftos5auienQO fituado^y tomado 
cefos fobre ellos en vnas poblaciones fin facultad, y en otras auiédola ga
nado cón finieftra relación: y porque efto pide bi euedad?y execucion en 
el remedio, fe da para en e í iapar te : Que V . M ageftad deípache juezes de 
cuentas por tedas las partes; y que atendiedo a que maliciofamente tiene 
tiranizado lo que en íu poder los Republicanos VEOS a otros, y en fu bene 
ficio, y para feguir pleytos en venganca de fus pafsiones, fin fer beneficio 
publicojfe ha n librado en tanto perjuy zio,q ha fido la parte principal pa
ra el eftadoque oy tiene el Rcynojy que tanta gente anda defearriadapor 
falta de albergo, como el tal juez vaya defcLbriedo qualeíquier libranzas 
hechas en beneficio de los Rcpubli canos,y para feguimieto de fus pafsio-
iies,como fean fin facultad de V.Mag, las ponga eneldepofitario, y finá 
de al l i ialga fe redima la cantidad q huuiere a quié tocare,quedaran librej 
los paitos cemunej del cautiueño en q eflan, y quedara el Reyno fértil,/ 
franco^para que cada vno pueda viuir en lu natural,fembrandc,platancla, 
y criando ganados. Y el hazer efio es ruílificado, pues por lo que merecen 
cafi:lgo,no íe les piden mas deqreftituyan lo que con tanto perjuyziodel 
común t i enen en fu poder con cargo de conciecia, y con efto fe animaran 
todos,que eftan ceíanima¿os, por ver,que todo lo qiie los leales vafiaik 
rinden por todos caminosjfinque a V.MageftacJ,ni al Reyno le vengavti 
l i t ad los Republicanos lo tiene^y van vfurpandoiy el feguir las apelado 
nes en las demás cuentas para en los demás fraudes, no íe les impide a loí 
Republicanos, ni al vueftro fifea 1, en que luego fe faque de fu poder lo li* 
brado fin facultad,pue5 en todo tiempo es jufticia l lana, y con eílo en las 
mas poblaciones defde luego fe redimirán los paitos comunes, quitando 
los cen ios que íbbre ellos eítan, y vendrán a fobrar mucha cantidad, pu^ 
por exemplo fe dcue atender, que gozando de prefente la ciudad de An-
cujar fíete mi l ducados de propios en cada vn a ñ o , y de adbitrios fobre 
los paitos cemunes muchos anos a ocho, y ninguno menos de feysnúw 
de la hazienda de las roturas quatro m i l , y de la veyntena del azeytefef 
miljy muchos años de fobras del íeruicioordinarioj y trafordinarioados 
quentos de maraucdis,que vienen a tener d e í t o , y otras cofa35que^1 
no fe haze m e n c i ó n , mas deveyntc y quatro mi l ducados cada vnanC) 
y no teniendo de fituadosmas dehaftatres m i l ducados cadaañofob^ 
los propios, lo tienen en fu poder repartido, como coníta del túctnorm 
que d i en el vueílro Confejo : y auiendofe prcueydo juez , hizier0íl 
diligencia para que fe tomaíTen las cuentas tan folamente de las 
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hazíendas de propios i y adbltrlos; y con todo ío que obfciireclefon 
haziendo nueuamente los hazimientos de rentas ajuftadós a ta mo
do, los condenó el juez de cuentas en mas de ochenta rriil ducados que 
deuian reftituir 5 y priuacion de oficios á algunos Regidores , como 
mas largamente confía de las dichas cuentas qüe les tomo ei L ícenciado 
Donluan Fernandez de Angulo^juezque en ellás entendió, Yauiendo 
gomado todo lo referido mas de quafeta y ocho anos, de donde han faca-* 
do mas de feifcicntos mi l ducados* párá ialledemp^ vn cenfo de 
quarenta mi l ducados de principal, oy lo tienen por redimir, y las par t i 
das de las condenaciones que fe deuiari aiuer executádo las apelaron^ con 
que Con las muchas fuerzas que porlenjy q ya no ay quie fá atfeua a mirai* 
poreí aprouechamiento común, y haziendá de V» Magcftad, fe quedará 
en el eftado que oy tienenjquedandofe los paitos comunes como antes^y 
ellos con lo procedido en tanto perjuyzio de la poblacion^y Reyno* Y es 
¡opeor, que de prefente nueuamente eftañpidiendo facultad para adbi-
trar,con capa de que es neceífario parafacaf quinze mil ducados con que 
íiíuieron a V.Mageftad en el donatiuo^que fuera demoftracio mayor pa-̂  
garlos fin grauar al pueblo de nueuo, y a los Republicáñus no fe les deuc 
¿artanta manG,por las exterfiones que como póderófos ha^en^pues pof 
auer yo mirado por vueítra Reál hacienda ^ y juntamente delospobres, 
haziendo en los ayuntamientos contradiciones alas propaficiónes qu<s 
degsiíos'íüperjfluos fc^azian^e capitularon delitos ̂  y crímenes jamas 
pe/liados,ni oydos,y no auiendofe probado alguna, teniendo de fu 
mano al juez han hecho étí mi perfona, y hazienda tantos e^ceífos, qué 
oy me veo quál jamas hombre de mi calidad eftuuo'y ay en el Reyfco mu-
dios cafos exemplares ^ pues todos los que en común han tratado del biS 
publ¡có,y aprouechamiento de la vueftra Real hazienda,hán perecido, y 
acabado las fuyas en pretender fer oidos ̂  conque en todo el rey no aun es 
limado en poco, y ofendido de los Republicanos, en tal forma que lo 
que auia de íer cafo honrólo , lo tienen por vituperio j por lo que oy efia 
íecebido^y que ningún buen zelofo fale con fuintento,?! dilatado los t r i 
enales de oyrlosjíin aüer dado ningún fruto de fu buen intento quedan 
kftados,y perdidos,y el Real patrimonio mas deteriorado, y los pobres 
con mayor afligimiento,de donde nace el temor de moftrarfe bien zelo * 
^.Porque Señor fera neceífario haga V. Mageftad demofírácion grade, 
P̂ ra que aya quie fe átreua a mirarpor los pobres, y cqmun en fus patrias^ 
fhaziendadcV Mag. Ylomifmofucedecntodaslaspoblaciones^pues 
eíirazón de los fraudes fiépre fe defpachan juezes de cuetas^y deípues de 
fecho ruydo,y caufado coftas,y moleftias^e permiten apelaciones de las 
reftituciones'q por leyes del derecho no fe deuen permitir , por auer fido. 
^cho los fraudes cotra lo difpuefto por hy^y co atreuidos corazones, en 
¡Per/ujzio de íus concicciasjen agrauio del comü,y del patrimonio Real^ 

fiendo 



íienáo el exemplo llano de tantas apelaciones 5 cerno de las cuentas qué 
en todo el Re) no fe han tcmado^de cuya caufa los paftos fe quedan por 
reditnir, con tanto afligimiento del común 5 de donde nace la principal 
cania del deftraymiento de los íque andan fuera de íus naturales, y la ca-
reítla en trages^y mátenimientosj y folo llenan por caftigo los que lo de-
uen fer caftigadosjel temor que fiempre tienen de que fe les mande reíti, 
tuir lo que en fu poder tienen,)' que fe trate del caftigo que merecen 5 y es 
común el danOíCcmo íe vee de las mejores poblaciones que by el Kcyw 
tiene, en la vi l la de Arjona, que de prefe'nte tiene vn juez adminíñrarior, 
el quál Ueua cada año mas de mi l ducados la ciudad de Baeza, láen^yen 
C Qrdouá5y en Vbedajque de príefente tienen tantos juezes íobre los frau 
des que los arrendadores de las rentas reales hazian al vueílro Real patri 
inonio: y finalmete fi folo fe t ra ta í íede lo que era en efta parte,fe exe-
cutaífen las leyes del derechojriO auria cenfos fobre los paftos quenoef-
tuuieíTen redirnidos, ni quien fe atreuielíe a cometer tales delitos, Yanli 
porque en algunos lugares por tener freícamente arrendados lóspaíb 
cpmunes^y per otros inconuenientes fera pofsible el nohállarfe libran-
igas fin facultad en cantldadjpáraque luego queden libres los dichospaf-
tos^fe difpondrá el modo para que limpiamente fin que los Republicanos | 
puedan vfurpar nada en los hazimientos de rentas * y no librando íínfa- ! 
cuitad mas cantidades, n i para mas efe ñ o s , hafta los que oy por relacio
nes tienen facultad: con que dentro de feis anos aura de íobrar en todas \ 
las poblaciones para redimir los ceñios , y quedarán los paftos libres, íe \ 
donde han de furtir tantos beneficios al Reyno:es vifió el que efiotendra 
efedo, porque en todas partes para mi l ducados de réditos gafta,yaclbl-
tran mas de fey s m i l de renta en cada año,y fe verá. Porque adbitrian en 
cofa nueua,eftando fiempre obligados, todas las íbbras de las haziendas 
que gozan,y los propios que ion dedicados para focorrer con ellos albe-
neficiocomum 

Defpües de áuerreftltuido al común aprouechamiento lo que los nfl' 
los Republicanos tienen vfurpado, en tanto perji. yzio del cemm^h 
V.Mageftad, para el reduzimiento de los paltos comunes, y para que de 
oy adelante no hagan las milmas vfurpaciones, que feles de talorte 
que guardada,Io que fe beneficiare de Jas haziendas, y adbitrios fe apli
que a loque tan importante es ccmola libertad de los paftos coirürA 
Y porqué como es reprefentado,nace fu atreuimiento del viuir licenáo-
famente5y fin temer de reftitu¡r,nifer caftigados, pues aun eii losCabil' 
dos no confienten perfonero,ni otros Republicanos que les contraág211 
fus malas propoficiones; para remedio de todo fe difpondrá loquecofl-
11 enga por el itinerario que fe ofrece en ta l forma, que en ninguna Re|?u' 
blica los Republicanos ferán poderofosá encubrir, n i vfurpar maraue' 
dis algunos, n i repartir 3 ni encabezar en perjuyzio del común M 

¿lelo 
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de lo que juftamente fe deuíere para el Real feruicío, de manera que já-
nías aura neceísidad de adbitrar, ni tomar fenios fobre paitos comunes^ 
con que en efta parte tendrán de manifiefto lomas importante para la-
braisplantarjcriar ganados a menos cofta5de donde ha de nacer el abun
dancia en todos mantenimientosiy ferá lo principal , para que todos af-
iiítanjy guarden fus naturales. 

Tara nombrar guardas ^y apreciadms dé loMmos qtiémles campos fe hatcn* 
y Cjuardamayor^ para cjtie ante elprefetitenlas copías,y denunciaciones3 

y efcrmanos puhhcos^y delQabUd'u 

Or quanto las villasjugares^y ciudades con los marauedis que hati ¿tfty wí*"*****" | | 
gaftadoa V.Mageftadjenperjuyziodelccniur^y deiíos5ha^^ / ^ T V ^ ^ 
mido muchos oficios de Teforeros5fie]es executoresjefcriuanos pu- J ^ U & " f*A* 

.blico35ydei CabilúOjy nombrar las guardas dé los campos vy los apre- ^¿Ju, J Í* JL&^*<1 
ciadores de los danos que ellos. hazen ;y en las caufas criminales nom- ^ ^ & n < j ^ 
bian por parte de V Mageftadfifcal a fatisfacion defu biiehdefpacho:de ^ ^ ^ ^ ^ A ^ 
cuya cauíapor todos caminos viene a faltar la adminiftracion de j ;.ín- / J ^ ^ ^ ^ - ^ i 
¿Mi¿¡ lo han hecho, y acoftumbran hazer, íblo a fin de en todo quedaríé ^ 
fuperados:y con la mano que en efía parte íé toman fon | oderoíos aha-
zer muchas fraudes al Real patrimonio3 y que no fean íiotorios, y que les 
¿eliros que fe cometen en las Repúblicas fe referue el caftigo a fu velon-
taí),de donde nace e l cometerfe mayores; y fiendo ellos fieles exe cuto-
respor fer fuyos los mantenimientosjy carnes5 fubirlos a excefsiuos pre-
cios-y teniendo los eferiuanos defu mano, por fer ellos los que los nofiH 
bran en los oficiosjeomo dueños dellos, no áy quien les ponga demanca 
de las deudas que deuenjni agrauios que hazen^y delitos que cometen, Y 
fcndo las guardas de los campos nombradas por los republicanos, y los 
apreciadores de los daños que hazen^no fe atreuen a denunciar, ni apre-
ciar.iuftificadamente los daños en las haziendas de los pobreSiY porque 
la mayor parte q deftos oficios goza las tales Republicas^es ya porque erí 
tiempos conuino fe les hizieífemerced de fus aprouechamientos para re
paro de muros^ o para otros miniñerios ;, ylos demás lo han acaudalado, 
coiDo dicho es5Conlashaziendas-delcomun5en tanto perjuyzi del, que 
a efta caufa falta por todos caminos la adminiftracion de juíticia^los po-. 
Wesperecen^nogozan fus haziendas^ni pueden paífar cómodamente . 
• Pues lo primero fieado ellos los que tienen ganados, ni fon deriuncia-
^ n i fe aprecian los daños que hazen, y las pocas vezies que los denúíi-
^ai^vnosaotros fe dan por libres^porque por rueda fe nombran dos del 
Cabildo por juezes^para que conla jufticia fentencien las copias de pe-
^sdc ordenangas^ y V. Mageftad viene a perder la tercera parte de las 
•^unciaciones que dan por libres* Y tan folamente fe fentencian algu-

G nos 



nos pobres^lo qual fe haze para con eífa parte que al jüéz le toca tenerle 
de la mano 5 para que en los Cabildos les permita vfar maldeloquta l 
patrimonio Real tocajen tanto perjuyzio del común fe couierte en apro-
uechamiento dellos^de mas de otros muchos inconuenietes^como es^uc 
las guardas, refpefto de no les luzir el trabajo que ponen en guardar los 
campos, porque como dicho es, por darfe vnos a otros por libres, de mas 
dea íus deudos,)^ parientes^para valerfe de lus oficios, vende los campos, 
y aníi eíta todo taIado,y deftruydo,y no ay frutos, ni los pobres gozan fus 
haziendas3nipueden gozarfu trabajo, n i criar ganados. Yatento,que 
es la mayorneceísidadque las Repúblicas tienen,que eftosoficios fean 
en beneficio común,y no en tanto daño,ferá leruício de DioSjque V.Ma^ 
geñad nombre, y crie en cada república vn oficio de Guardamayor, para 
que ante el fe prefenten las copias de penas de ordenancas, y íe pidan 
los danos que en las haziendas fe hazen : y que demás de lo reprefentado 
viene a fer el mayor inconueniente por cfte camino, venir a faltar mas de 
la mitad de los diezmos en que V. Mageftad también pierde fu parte, y 
las muchas creces que auria. en alcaualas de ganados, y demás manteni
mientos , que feria el Reyno abundante, que oy viene a faltar todo,que 
es lo principal dé la eñrecheza en que eflá : yquealos guardas, y apre
ciadores V.Mageftad de facultad, y licencia para que las PerroquiasJos 
nombren, como era coftumbre: y que fi en ellos le hallare algún defeflOi 
los bueluan a nc mbrar, porque de otra mar e ra lo que en efla parte perju
dica es irremediable, y es la mayor neceísidad que las Repúblicas tienen 
para el amparo del c o m ú n , y con efto le animaran, aura quien fiembre, 
plante, y labre, para gozar futraba o , y los mayores no tendrán lasha-
ziendas de los pobres por paitos comunes. 

Y en quanto a las eferiuanias publicas, y del Cabildo, que fean los Re
publicanos dueños dellos,nacen grandes mconuenientes^pues liendo 
folo Republicanos, por poderofes, no fe atreuen a pedir juif icia contra 
ellos, ni tratar pleyto en agrauios, y danos que a los pebres hazen. Ylos 
eferiuanosdel Cabildo tienen aunmayores inconuenientes el fernom-
brados por los Republicanos, pues nace dellos todas las vezes el atreui-
mieto a viurpar laReal hazieda en peruyzio del comun,y defde Icshazi-
mientos de rentas Ueuan enderezadas en las haziendas muchas partidas, 
y tales vezes algunos anos redondamente quitan la grueíía de algunaha-
zienda por mayor: y dan por r a z ó n , que aquel año no fe echo en pre í^ 
ocultándola para fus aprouechamientos'} lo qual hazen por eflar enefti; 
lo el reccbirles las apelaciones en las libranzas , que por leyes eftabk^ 
das tienen firme execucion, y íe atreuen en algunas Repúbl icas , auien^ 
hecholos hazimientos de rentas defpues vcynte años pallados a)ufiarH 
los con 1c que les pueden hazer cargo , y baxarlo de las haziendas, fc^-
ziendo nueuamente los hazimicntcs de rentas, como fe hizo en la * 



dad de Andajar3que efbndo juez de cuentás proueido quatfo mcfex an-
tesque empecara el elcnuano del Cabildo nueuamcnte, hizo los hazi-
mientos de rentas de veinte anos atrasjy auiendolo el juez aueriguado co 
los mifmos que los efcriuieroíi, dio por razón que los tenia por rTiinuta; 
fiendo aníi que no puede ier adonde ay tantos reraatesj pu jas^ y prometi
dos,)7 lances que lo deuian impedir, firmas del juez ^ y hazedoi es de ren-
tasrcon tantos intereíres^como por eíte camino a V*Mageftad fe le íigue 
enperjuyzio délas poblaciones, y para ceitar la puerta a lo mucho que 
por eftos caminos fe puede arrefgar5que V* Mageí tadmande que todos 
los oficios de Efcriuanos publicosjy del Cabildo que las poblaciones fue 
ren dueños^los ponga en pregon?y que fe remate en particulares, con de
claración de que por el tanu^ni otros mayores precios en tiempo ningu
no los Republicanos ferán dueños dellosjde que puede facar V*Mageíiad 
mucha cantidad^hazerfe alguna aplicación para la gaxa del aliuio al ma
trimonio 3 ó a lo que mas fuere defuferu ic io jópara la redempeion de 
paitos» 

Y lo que en todo tendrá que verelvueítrofifcal^fe hallara en el i t i 
nerario en lu lugar 5 con la forma mas conueniente par a el augmento de 
bRealhazienda^y aprouechamiento común. 

Utobcptfe guarden fus naturdles todo genero de gente :y la forma del conocímim-* 
toqmha de attery afsi en ios naturales, como en Hos forajieros: l a forma dé re-* 
(njlmlos folteros , y por cafar ¡paf a los mmiñerios de la guerra ¡ y las mugen i 

hmfanas > y pobres > para ayudarles con dotés 9para animarlas alafre*-
(¡uentacwn del matrimonio'y y U que ha de feruir de caxa > y cau~ 

dalpara hazerlo: con h demás ¿¡ue en eflc capltuU 
' en beneficio uniuer fal fe deue 

conJt¿¿crar< 

' Afe de difponefj que todos guarden fus naturales, porque de ha-
zerlofe hadefegui r laconíeruac ion , y multiplicación de gente» 

'el augmento en el eftado del matrimonio;la limpieza en el modo 
^ d v i u i r ^ l vfode los oficios, cultiuar, y plantarla tierra por modera
os precios, el abundancia en las carnes,y demás mantenimientós,y tie-
^ ef cfto la diftincion de perfonas j y ferá gran parte para la eftinlacion 
^ ínoreda^y en los trages fe modcraraalos precios ^ y lo demás neceífa-
1̂0 para la obferiiancia,y fertilidadsy fuerzas de los vaífallos del Reyno, 

J todorefulta en mayor aproucchamieto de V.Mageftad, pues aura quid 
toe las cargas de pechos,y derechos con mayor amor, y defcañfo, aunq 
eaninayores-y en los populofos lugares defta Corte, Granada, Seüilla,y 

Iotras poblaciones, adonde cen tato perjuyzio eflá mal entretenidos tato 
nilniero de gete como en el Reyno ay5fe aplicará en fus naturales^ dexado 
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de fer pernlciofos vfaran la labranca, y demás oficios^ tomando el eflado 
¿el matrirnonio 5 con lo que le les tiene de ayudar, y no aura hombre fu-
pcrfluo^bagabundojadron/acinerofojque no fe aprehenda3y caftiguejy 
en todo el Reyno no fe podrá encubrir efpia del enemigo, maufentaríeef 
clai:o5ni otro delinqiiente5Con la forma que por el itinerario fe ofrece. 

Que atendiendo V. Mageílad con acuerdo de los del vueílro Conlejo 
al reniedio de todo,ha difpuefto tantas pregmaticas5moderando los pre
cios en ios trages,y mantenimientos, y para la eftimation de la moneda. 
Todo lo quai,y otras muchas cofas que fe difpoga^hagan guardar^y cuín 
plir^iio furtn á en ningún efeftoj por no auerfe topado en el principal re
medio por maye î que es guardar fus naturales^para que la gente no ande 
tan deícarriada^amparandolos en lonecellark^ que es el todo:en los pai
ros comunes5que ya en todo el Reyno no ay población que los tega^y que 
la jufticia fea ygualjguardando las leyes del Derecho^aísi para el amparo 
de pobres^como caftigancofe todas las caufas criminales, pues de aquiha 
de nacer la quietud del Reyno.Yque los oficios que fon dañofos en las Re 
publicas 5 fe pongan en tal eftado ^que por todas partes fean en beneficio 
vniuerfal, y cfto baila para Uauedel gouicrno, y con efto boluerábreoea 
vn mejor citado que antes tenia, con las vtilidades referidas en cada capí 
tulo^que todo fe vfará por itenerariojcomo fe ofrece. 

Y para la execucion en efta parte,fe ha de manda^que todas lasperfo 
na%idequalquier eílado^o.calidad^y condición que fean,fa]gan deftaCor 
te^^Cranada^Seuilla, y délas demás partes donde no fuere fus naturales, 
y fe vayan a ellos dentro de dos mefes, pena de perdimiento de mitadcle 
fus bienes,)' de quatro años de feruicio en vn prefidio de la Berbería; ylas 
mugeres que eñuuieren bieno mal entretenidas en efta Coi te, y no fuere 
cafad as, pena de perdimiento de bienes, y que feran caííigadas corporal-
mente a voluntad del juez que le tocare el hazerlo, y en la m t̂nafonna 
fea en Seuilla,y Granada,y en qualefquier partes donde fueren aprehendí 
dos. Yparaquemasbreuemcnteferefueluan,y bufquen el mejorjym^ 
quieto modo de viuiralos que por auer cafado fuera de fu natural, y enel 
inconmodamente paífan, fe les de licencia para que puedan elegiréis ] 
fus mugeres a la parte que mas bienes rayzes tiene, o créditos en lucfeic, 
y modos de viuir para poder paífar , por quanto no es el animo mas dete-
rer el Reyno en tal fornique a cada vno le luzga fu trabajo, y exercicJQ) 
fe le feñala por naturahy vna vez elegido,no puedan falir del Cn teííiff0' 
nio ,.el qual fea guardado la forma que a las jufticias en el itenerarioíek8 
ordena para el efe ñ o , por fi en la tal población fuere neceííario fíéfW 
cía en fuexercicio, y trabajo en fu oficio, y porotrosrcfpelosdelbe^^•" 
c¡o vniueríal,que prafHcado cada capitulo de por íi,fe fatisfará, 

Y para que todo tenga efedo, a las perfonas que tuuieren en fu cafe0 
2gena,o le dieren gajeŝ o comida, o calor, y smpaio de qualquier fíiap^ 
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uallero^mayorazgo^o hidalgo^ o labrador, pena de mil ducados 5 ó lo que 
bien vifto fuere para la Cámara,)^ obras pias? y de quatro años de feruicio 
en vaprefidio de la Berbería, y las demás períbnas feran caftigados-con
forme al eftado de ía calidad,)7 delito en la malicia del cometerlo. 

Yporquelapreuencionentodo tanneceííaria dexódetener efeéio, 
por hallar por grande inconueniente elregiftro general que fe pretendió 
hazer,atendiendo a que auiendo bien vifto^y coníiderado V* M ageftad lo 
importante a tanta necefsidad5dlfpufo en las nueiias pregmaticas5que ha
go rnencion^en el capitulo quinto la moderación de criados* 

Y porque es efte el mayor inconueniente que ay5y que del ha de f eful-
tar todo el intento cumplido, fuplico fe atienda a la forma defte capi
tulo de buena gouernacion, que aunque al principio parezca no del me
jor afsientOjConíiderando el que entra en lugar del regiítro genera^y que 
es el batidero de todo 5 fe deucpaífar por algún pequeño inconueniente j 
y folo fe pide, que viuan con la cuenta, y razón que deuen, y viuen la ma
yor parte del Reyno. 

Primeramente fe ha de guardar lo contenido en las pregmaticas referí 
das, promulgadas en eíla Corte en diezde Hebrerodelañode feyfcien-
tosyveynteytres,numero5. de la moderación de criados, en las cafas 
destituios, y Grandes,dandoles, y fenalandoles el numero cottipetcn-
te, y orden para que aya cuenta, y razón, y no puedan tener mas - y pa
ra que fean conocidos, y tenidos portales, como íi fe huuuieífen re-
giftrado; y que con capa de firuientes,y criados, no fe puedan encu
brir ningún facinerofo , ni mal entretenido , fe ha de hazer en eíla 
forma. 

Que en las cafas de los tí tulos, y Grandes hade auerperfona feñala-
da de latisfacioni el mayordomo ^ ó tal perfona, para que en fu poder efte 
vn libro de cuenta y razón de los criados, y firuientes,y que en el fe 
pongan los afsientos ante eferiuano , elqual deteftimonio, diziendo: 
Yofulanoefcriuanodoy fee,que en tantos de tal mes pareció ante mi 
fulano, mayordomo de tal : y dixo, que el dicho fu amo recibió a fulano 
para efte efefto, elqual que eftáprefente declaró fer natural de tal par* 
te) hijo de fulano, y que es de tal edad, foltero, o cafado, y tiene eftas fe-
&is. Y el dicho mayordomo con juramento declaro tener por fu cuenta 
dlibro de cuenta y razón de los firuientes criados, y que fon con el con
tenido tantos re cébidos, por los afsientos de fu libro; y para que confie de 
|egiftro di al dicho fulano vn tanto de fu afsiento firmado, y autorizado, 
ŝquales afsientos trayran configo. 

D Y por-



Y porque r o es neceífario que el regiflro fea mas de para la gentefo-
raftera que anduuiere fuera de íüs naturales 5 porque los que lo fueren fe, 
ran conocidos por tales , con el orden que fe guardare ? conforme en lo 
adelante diípuefto en. efte capitulo.Los alguaziles, y perfonas a cuyo car
go eftuuiere el limpiar la tierra, atenderán a fatisfacerfe de los afsientos 
que truxeren las perfonas que fueren notadas de mal entretenidas, que 
acudiendo a los Hbros^o puerta de la carcel^como adelante fe aduiertejfe 
hallara ier ciert030 falfo)y files hallaren fin e^los prendan, y fe guarde el 
orden que en el itinerario fe diere , que trata de la forma que fe tiene de 
proceder 5 para faber de donde es, y quien, y fu modo de viuir, y los de
litos que huuiere cometido para la pena que mereciere , y en todo guar
dar el orden del itinerario, que en pocos dias fe limpiará la Corte, y de-
mas ciudades populofas, y todo el R eyno fe hallará poblada. 

Y conforme al afsiento referido han de proceder generalmente quaL 
quier perfona del eftado, y calidad que fuere, mayorazgo, labrador, hi-
dalg030 CauallerO', o maeftro en qualquier fabrica, y oficio, teniendofu 
libro de cuenta,y razon,que deuidamente lo deuen hazer, pues les es ali. 
uio para la cuenta defalarios, y la mayor parte del Reyno por fu inte-
feífe le tienen defu voluntad: y fiendo en tanto beneficio vniuerfal',espe
queño inconueniente, pues es de lo que fe valen los bien entendidosjco
mo en todo viene a refultar en beneficio general: demas,que en particu
lar ferá vtil,pues a forciore ferá la admimítracion, y modo ordinario, tal, 
que qualquiera que tuuiere edad ferá ágil para gouernarfe en qualquier 
materia,pues en la tierna edad los aplicaran a las efcuelas,y efl:udios,con 
que cada vno en fu tiempo gozará del conocimiento de fu perfona, y con 
prudencia eligirá oficio, letras, o armas, poniendo pena al que enfu cafa 
tuuiere a qualquier perfona,menos que para efe£lo de ocupación forgofi, 
ycon elaíiunto referido defde luego fe declara por encubridor, y que ha 
y do contra lo difpuefto. 

Y fiendo anfi,qué en efta forma la gente foraftera que anduuierefue
ra de fus naturales, adonde quiera que eftuuiere ha detraer r a z o r ^ 
quefean conocidos íii entretenimiento, y modo de viuir,y palfanpoife 
l i en efta parte fe ajufta el conocimiento de todos los referidos, guardan-
dofe el orden que por el itinerario fe dá,feran conocidos todos los dem̂  
que faiierende fus naturales para otros efeétos forcofos, como fon pk/' 
tos^cuentas^ pretenfiones,y a contratar con fus haziendas,y caudale^ 
las romerias,y fieftas: lo qual no tiene otro inconueniete mas del gafto ^ 
ocho marauedis del teftimonio con que huuiere de falir de fu natural,^ 
cada vno en fu particular, atendiendo a fu vtilidad, o gufto, y moderaao 
gafto lo configuirá,y diera mas por la feguridad del caminar. Sera j A 
que fe trate de la forma del conocimiento que ha de auer en los natural 
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en cada población ¡ por grande que fea, para que las jufticias fiemprc cf-
tcn fatisf echas del conocimiento- que auiendo mirado por el eítado que 
oy tienen las colas del Rey no tan neceiTario de remediones fuerza elacu-
nir a el -y aunque todo dexó de tener efefto^por no vfar del regiltro gene
rador los muchos que fe confideraron % íaluando el vfar del por elte ca
mino j y furtiendo mayore s efeftos, fera jufto no reparar en cofas me-
nores. • - ^ p W ¡ r • • % | ; : . , 

Y porque fera bien reprefentar algunas cofas ? lo primero en todas las 
poblaciones es conueniente la diítineiondeperfonas, aníipara lacon-
feruacion en la jufta eftimacion de cada vno, como por lo que a V. Ma-
geítadtoca^demasquevno délos mayores daños parala careftia en los 
trages,es que en todo el Reyno fe reputan todos por ygualesjfin que pue
da auer conocimiétOjni diftincion en oficiales, ni efcudcros, caualleros^ 
hijos de algp, tanto que en pocas poblaciones por el camino de juñicia 
ganan executorias?íivnos oficiales a otros fe hazé^y nobran por Alcaides 
en el eftadó de hijos de algo, y por muchos refpeftos gozan los aftos que 
folos los executoriados deuian gozar, en perjuyzió de la Real hazienda, 
y en tanto dáíio de las poblaciones • y por efte camino que fe pretende^ 
guardando el orden qué por elitifierário fe diere, en todo tiempo íerári 
tódosGanócidos por el eftado,y calidad que deuen gozar, fin que íe en
tienda a las faifas informaciones qué fob^é efto es ordinario el hazer ̂  y 
vieneá fer efto lo menos^pues el blanco a que fe mira es, que la gente eftc 
recogida en fus naturales, y la quietud que deílo en el Reyno íe confide-
r^quedel recogimiento ha de nacer elaumeto,y multiplicación de gen
te en las poblaciones^aurá quien plante5labre,fiembre5 y cultiue grandes 
cofechasjy crias de ganados, y fera la mayor parte para la eftimacion de 
la moneda, y que todas las cofas bueluan a fu eftado, aníi en los precios 
de los mantenimientos, como en los jornales, y trabajo de beneficiarlos 
con poco menos cofta, y que por todos caminos fe animen por la fuer ca¿ 
y luzimientó de fus haziendas y trabajo. 

Lo fegundo es el todo,para que con facilidad fea notorio la gente que 
ay en todo el Reyno,cada cofa en particular; los folteros, y por cafar, los 
olicios,y edad que tienen^para en qualquier ocafion que V.Mageílad ten
ga necefsidad de faberla^para facar la mas conueniente,fin que fea necef-
íario elleuantargente,niquintarla paralas ocafiones de la guerra, 
i f o íerosrojquf los repartimientos que en las poblaciones fe hazen, fe 
&an con ygualdad,fin referuaraninguno,como fe haze,en perjuyzió de 
vueftra Real hazienda, y otras muchas cofas de aprouechamieto comuna 
feuicio de Dios5y de vueftra Real hazienda;que como es reprefentado el 
ê do5 en que oy efta el Reyno, es fuerga que por qualquier camino fe 
Picure atajar las cofas que a tal extremo le han traydo. Y como en lo 



demasfe propone por lodlfpuefto por el itinerario q fe díerealasjufti^ 
cías, afsi en la ygualdad del juzgado en las caufas criminales, como en la 
moderación de oficios3que en perjuyzio de laspoblaciones5yhaziendade 
V . M . ay, y anfi mifmo en darles a las poblaciones fus caudales5y amparo, 
reltituyendoles fus paitos comunesjcon q las poblaciones íiépre eítaran 
conferuadas^con las fuerzas que el común de pobres deflea^que es lo mas 
importaote^que oy eftan difsipados, porque en todas partes adbitnan fo • 
bre ellos, en tanto perjuyzio del común. Y el aliuio fcñalado para fíe-
quentar el eftado del matrimon¡o,y lo demás contenido en el itinerario, 
que reíülta el aprouechamiento en cada cofa en ellas referidojpor lo que 
en efta parte fe remedia para el todo,fc podra hazer inftancia con fuSan-
tidad, que los Curas, y Priores tengan obligación a hazer las matriculas 
mas en forma que lo platican; pues haziendole relación detodolcque 
al beneficio vniuerfal viene, ferá fácil; 7 de auerlo confiderado en lo de
masíe vera no hallarfe ningún inconueniente, y fer neceífario paratedo 
lo referido^ otras muchas cofas que dello vendrán a furtir. 

Las matriculas han de licuar efta orden, para que por ella-s fe pueda 
facar por todos caminos el fruto que fe pretende. Margenado el papel 
pormediofehadeprofeguir con las matriculas a la parte derecha, de
jando la íinieftra para lo que tocare a los peladores > y eadayno lotiew 
de hazer en la forma figuiente* 



T R I C V L A S . 
Os fulano, y fulano Zelado-
res de nueftras patrias 5 por 
nombramiento, y orden de 

fu Mageftad 5 en.orden a nueftras 
obligaciones, y á nueítra fatisfacio, 
ajuítandonos con nueftras concien 
cias llenaiiiosjy hazemos io que nos 
toca en efta matriculajea la nránera 
figuiente. 

T a l calle. 
En la primera cafa,Luis del Prado, 

taloficio. 
T a l callem 

I Fulano Regidorjfegunda cafa. 
7 a l calle, 

I Tercera caía, fulano labrador. 
T a l calle, 

Quarta cafa, fulano viue de fu ha-
zicüda,y caudal. 

T a l calle* 
Fulano Hijodalgo, en quinta cafa, 

preféto ante noríurexecutoria,6 pri 
uilegio ganada en tal Audiencia,por 
ante fulano efcriuano* eftaprefenta-
da,y obedecida en efta poblaeio, y es 
tenido porHijodalgo executoriado. 

T a l calle. 
Sexta cafa3fulano trabajador* 

T a l calle. 
El Gonde,ó Duque de tal parte. 

O fulanoCura,óPnorde tal 
Pefroquia, en orden de mi 
obligacion,y lo que íü Santi^ 

dad nos manda, para la forma hi-
ze igfcá matricula en efta ciudad, ó 
viüa^ en tantos de tal mes, y tal 
a no. 

T a l cañe. 
En primera cafa,Luis del Prado 

natural de tal parte, y es de tale-
dad^y fulana fu mugerjde tal edadj 
fulano fu hijo, de tal edad,foltero5 
y por cafar; fulana fu hija, de tai 
edad/oltera, y por cafar; fulano fu 
criado, de tal edad, foltero, 6 ca
fado. 

| 1 YcCon efta diftincion fe fenece
rán las matriculas , poniendo los 
oficiales i, y peffonas del campo, y 
los efclauos que cada vno tuuiere, 
haziendofus matriculas ygualme-
te, hafta en las cafas de Grades, y 
Caualleros, poniendo las perfonas 
que conftare por fus libros tienen 
de ocupación, y feruicio: y acaba* 
das las entregaran a los ze ladores, 
los quales las margearan en efta 
forma. 

Y conefto, aulendo cadaquaí cumplido con fu obligación en efta 
P t̂e, atendiendo fi huuiere que teft ar, ó borrar, ó enmendar, o añadir3 
' 'ohagâ y ksfirme,ydefpues de las jufticlas a quien fe entregare con au-
Ndad de los eferiuanos del Cabildo, reciban fus cartas de pago del en-
trego:y antes de entregarlas los zeladores, por ellas facarán dos copias, 
Na vna de por fi;la vna de los hombres folteros, y por cafar, con diftin
cion de la edad que tienen 5 y lo demás que en cada partida fe dlze; y la 
rra ^ las mugeres folteras5huerfanas,y pobres. 

E Cofia 



Copia para los minlflerios de la guerra. 
O s los zeladores de nueftra patria, para cumplir con nueftra obli
gación hazemos efta copia de la gente íbltera, y por cafar̂ para los 
minifterios delaguerra5fegunqueporfu Mageftad fe nos orde

na 5 y manda. 
Tal^errocjuia. 

^ En tal calle, primera, o fegunda cafa, fulano, hijo de fulano, de tal 
edad? y oficio?íoltero? y por cafar, f Y por efta orden los demás hi, 
jos, criados, y parientes que tuuiere en cafa, difcurriendo en lo demás 
por toda la matricula, afsi los que fueren hijos de familia, como los que 
tuuieren cafa a parte,o fueren viudos,de qualquier calidad que fuere:por. 
que en qualquier cafo que aya diñincion, de mas de no cumplir coníu 
obligación, ferá abrir la puerta para algunos inconuenientes que pueden 
refultar. 

Y hecha la lifla, y regiftro con entereza1, el eximirfe cada vno nofera 
por el apoyo de los zeladores,que en las liñas puedan caufar, dexandode 
poner algunas perfonas,ya por viudos,ya por bien ocupados en fus hazie-
das, que defpues de aliftada la gente fe aíirá de lo que mas conuenga,jfe| 
efeufaran a los que mas jufto fuere,ya por fus edades,y ocupaciones,opor I 
fer neceífarios en las poblaciones. 

Copla de mugeres huérfanas,y pobres, para el repartimiento de 
dotes,y obras ptas. 

NOs los zeladores de nueftra patriajpara cumplir con nueflrasoW 
gaciones hazemos la prefente copia delasmugeres huérfanas^ 
pobres que ay en efta poblacion^para el beneficio vniuerlal ddali 

uio al eftado del matrimonio. 

. n^erroquia de tal parte, 
f En tal calle,primera, o fegunda cafa, fulana hija de fulano, huerfr 

na,o viuda,o donzella, o criada, o hija de fulano, pobre,y por eftaM 
ie pondrán las demás, poniendo la edad de cada vna, como conftarepor 
las matriculas/i fon pobres,folteras,y por cafar. I 

Yeftaliftafe quedará en poder de los zeladores, y a lamargendelij 
partida de cada perfona pondrán fu voto a las que mas bien vifto l ^ H 
re, atendiendo en primer lugar ala pobreza, y peligro en que efc|?| 
fe hallanjpará repartirles los bienes dótales, para el aliuio, y fomento^ 
eftado del matrimonio. Y hecho efto , profeguiran a los mifinosmati 
genes los Priores, y Curas dé las Perroquias con fus votos, y lue?01 
atenderá a los mas votos, comentando por laque mas tuuiere,p 
repartirá las dotes entre las que alcanzare la cantidad que huuiere1 
la caxa , dándole a cada vna folos diez mil marauedis para fu W 



enlas qaeefeñiuamente fe cafaren, porque con efte buen animo fre-
quenten el eftado del matrimonio, y no fe les dilate , ni retenga la 
dote. 

Y las otras dos copias las entregaran a la jufticia^recibiendo fus cartas 
de pago del efcriuano del Cabildo^como eftá dicho,en q fe declare hazer 
el entrego ante el3y quedar fil madas de la dicha jufticia, y del efcriuano. 
Ylas dichas matriculas fe pongan en poder de los Alcaydes de las caree-
leseara que con cuenta y razón las tengan en fu poder todo el año^y den 
cuenta dellas llegado el tiempo de facarlas de fu poder, entregadoles las 
que denueuofehizieren. Yquandovnofuereprefopor foraftero jornal 
entretenido, fiendo licuado ala cárcel le atenderá a la declaración que 
hiziere de fu nombre, calle, y cafa adonde fue matriculado 5 y viniendo 
bienconlaedadpueftaenelfujeto^que ferá fácil elyrfeala Perroquia, 
callejy cafa en la matriculajfea íuelto5fin fer detenido en la pníion, pena 
de que cada dia que lo eftuuierejel Alguazil que le dexo preíb fin atender 
a lo referidoje aya de dar̂ y pagar feis reales para fu fuftento, en que def-
de luego fe da por condenado \ y en cafo que el tal no los cobrare •> fe den 
por aplicados a la caxa del augmento del eftado del matrimonio, y que 
cada aiio fea obligado el fifeal a acudir al libro de la entrada de prefos, y 
ver eílos agrauios^ y ponerlos en la dicha arca del eftado del matrimo-
nio5con fce de que no ay otras partidas que a la caxa toque por el libro de 
la entrada de prefos. 

y anfi mifmo muchos paífaportes de los forafteros fe hallaran fer cier
ros en las matriculas, pues por fu larga afsiftencia los aurán matriculado 
por criados de afsiento. 

Y la copia de los folteros5y por cafar para los minifterios de la guerra, 
la tengan las juftícias en fu poder el primer año , para fineceífario fuere 
faber la gente que en el Rey no huuiere para las ocafiones en defenfa delsy 
de la Fe, para que como tengan orden, le remitan al Confejo de guerra, 6 
adonde fe les mandare j y auiendo entrado en fu poder la figuiente copia 
del ano fucefsi uo, la paífada la pongan en el archiuo juntamente con las 
demás por fu cuenta y orden. 

Y por eftas matriculas fe harán los repartimietos,y encabezamientos 
guando fuere neceífario, fin hazer otros padrones para repartir la mone
da forera j y auiendo cumplido con las dichas matriculas elprimer año, 
afsi en la puerta de ja carceijeomo en lo arriba referido,en repartimien-
t0Sjy encabegamientosjy en la dicha moneda, fe pondrá en los archiuos, 
Vferuir an en todo tiempo de perfefta claridad? y padrones de lo que ca-
da vno es tenido,y reputado,íu calidad,eftado,y oficio,fin que los Repu
blicanos fe puedan dar vnos a otrosjni a fiis deudos,ni criados aftos poíí-
tiuos en el eftado de la nobleza, y fe atenderá a la eftimacion del que la 
poífee por auer litigadojó por priuilegio, y merced, con que aura diftin-

cion 



clon de períbnasj que viene a íer lo Importante en las poblaclonesjpara h 
eftiraacion 5 y trages j y para memoria fe pondrán con cuenta y razón en 
los archiuos, 
"Tara recogimiento de la gente que fe ampara dehajo délas banderas en lais cowpâ  

füas de los tercios ¡ y ¿as que fe leuantan en el T^eyno. T para que Us que Je 
aliflaren por fot dados fepan han de acudir a las oca/iones de la 

guerra, o fer cajitgados. 

'A tenemos difpuefto el modo del recogimiento, y conocimientoq 
ha de auer en la géte foraíte^ynaturalesjpara impedir q no puedan 
malgaítarfejni andar mal entretenidos3y dado el modo para q cada 

vno guarde, y afifta en fu natural; con que auiédo en el reóiimd, no laldra 
de vnas poblaciones a otras hobres perjudiciales^ para la facilidad en el 
conocimiento en los que pueden fer delinquetes: y porque íblo queda que 
reduzirabuengouiernolasperfonasque anduuiere debaxode vanderas 
aloxadas en las c5pañias3que es ordinario en CaílillajyAndaluz^afside 
los tercio^como de las que fe leuantan. Y anfi mifmo para la retécionde 
que cada vno que por foldado fe aliftare, efte cierto, y determinado a cu-
plir confuobligació, y que no lo puedan hazer, par a con efta capa andar 
mundeando5y viuiendo manque no es el menor inconueniente, pues llega 
a auer en compañias^dando pefadumbre con fus aloxamiétos en elReyno 
feysjó ocho mil hombres^y quando fe haze leua para la ocaíion, no Uegat 
al embarcadero quatrocientos5y no es el menor daño el que defta gete fa-
le, pues fon los hobres viciofos los que por efte camino andan fiepre mun 
deando, y mal entretenidos en los lugares populofos, fuftentandofealo 
rufianefco, latrocinio, y tomando otros malos modos de viuir, como 
es ocupandofe en tableros, barquilleros, turroneros, y otros viciofos en-
tretenimientos,q los pudieran vfar otros menos vtües páralos exercicios 
en los oficios,y campos,de donde fe hallan prontos para cometer delitos, 
y por efte caminóle gaílan,y pierden todos fuera de fus naturales,y finfer 
vtiles en la guerra, viene a faltar,y a perdeife la gente, que baftaua a tener 
las poblaciones reparadas de lo neceífar^para fembrar,plantar,criarga
nados a menos cofta j y afsi para remedio de todo ferá necefíarioloíi' 
guíente. 

Primeramente, que quando fe aya de poner lifta de foldados, en qual-
quier compañía que en eftos Reynos fe kuantare^ no fe admitajni eferiua 
íoldado,que no fuere de los naturales del partido, de donde fe eñá leuan-
tando la dicha copañia^y al que fuere foraftero no fe ha de recebir,ni alif-
tarjíino fuere teniendo teftimonio de adonde es natural, tanto porque los 
acoftumbrados a cometer delitos les falte efte amparo, y porque quando 
fe haga Ieua,quedando razón en el partido de lagete que íe ha aliítado,la 
jufticia acuda al caftigo que fe deue hazer en la perfona que íe boluiere) 
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fin auer femido en lá ocáfion pafa que fe difpufó^ menos que con íicenciá 
de íu Capitán. 

Yen qaanto al foraftero que fe aliftare^el Capitán tendrá en fu poder íá 
liccncia,y teftimonio5que ci tal íoldado traya quando fe aliftójy al tiem
po de la leua remitirá el tanto de fu lifta ai natural de cada vno, para qué 
li fe boluiere fea caftigado* 

Yparaeldefabioque es ordinario traer al tiempo que andan aloxa-
dos, y que con la liuertad de loldados^que no hagan míultos, ni anden fué 
ra de fus vanderasj y aloxamiento, fe les aduierta a los Capitanes 5 que las 
jufticias adonde ettuuieren aluxados, fon, y han de fer como Capitanes 
aguerra \ y en qualquier cafo que ayan de dar licencia a quaiquier lo Ida-
dorios Capitanes no la puedan dar, fin interuencion de la jufticia ante ef. 
criuanojla qual fea por tiempo limitado, y a colaneceíiaria, poniendo lá 
edad5y feñasjy que no pueda falir de fu viage3y que de otra manera no pué 
danfallr ninguno de fu aloxamientOé 

Porque el traba^y cuydado de los tales zeladores en efta parte, y en 
las demás que fe ofreciere ponera fu cuenta, fe les haga libres, y exen
tos de qualefquier derechos, pechos, alcaualas, y millones que es ordina
rio repartirles a los leales vaífallos, y fe atenderá para fus preteníiones al 
femó que a V.Mageílad, y al Reyno huuieren hecho¿ 

2{e¡jrefeñtaciohfobregmrdar naturales* 

Goneftaspreuenciones, fin queelReyno padezca, los grandes 
inconuenientes que en el regiíiro general fe confideraron, par^ 
qualquier efefto fe hallará todo el numero de gente regiítra-

da, cadacofa en particular: y con el bando de que ninguno falga de fus 
naturales, fin que por teftimoniolíeue laoeafion forcofa que lemueuejí 
anfiparatratos, y agencias de fus caudales ^ como para pleytos en Chan-
cilleriasj herencias, o cuentas, al fin a qualefquier viages que ayan de ha-
2er fuera de fus naturales, por qualquiera parte del Reyno, es impofsiblé 
ûe pueda andar hombre de mal hazer, ni mal entretenido, con que efta-

*M las poblaciones amparadas de gente, y obligadas de las demás cofas 
que por itinerario fe difpufieren, auran temor a las jufticias, porque a ca -
^ vno fe le guardará en lo que juflamente la pidiere* y refultará me
diante efta parte, y las demás que en particular de cada capitulo de bue
na gouernacion fe trata^todo lo en ellos referido: porque demás de fer el 
todo para el abundancia,ymultiplicacion,y frequetackm en el eftado del 
^tnmonio, en breue tiepo eftará la tierra con mayores fu ^ tiepo eftará la tierra con mayores fuergas^ fe labra-
% plátará, y vfaran los oficios q en los Reynos eftranos a menos CGfta,y 
eraeltodo,paraqfeeftime mas lamoneda,ybueluálas cofasaíii juftova 
or;aurá las carnesjy demás matenimietos a precios moderados,q quando 



no fea fi por re tr cdiar el Reyro de Calizia, que fiendo el mejor rincón de 
Efpaña eftá defp oblado?y con folo retenerla gente, que no venga a Cafti 
lía,!! Andaluzia a conlumirfe, íin ningún beneficio vniueríalj ni particu-
lar5yran las poblaciones cada dia a mas,retiniendofe mas de mil y quinien 
tas perfonas que cada ano lalen de Galiziaa Caftillajy Andaluzia. 

Y aunque contrenga en el itinerario poner en otro lugar las cofas qhan 
de íerüir de aliuio,)7 ayuda al eftado del matrimoniojpor lo que aqui toca 
en efté particular, para cuitar algún ofufeamiento, y que todas las vezes 
que con ios difeurfos fe llegue a confiderar algunos inconuenientesjfeha
rá relación della,}7 es en la manera íiguiente. 

Atento que en las pregmaticas promulgadas en la villa de Madrid en 
diez de Hebrero de mil y feyfcientos y veynte y tres, para el aliuio delei
tado del matrimonio fe difpufo,que los bienes moílrencos en cada pobla
ción fuellen aplicados para calar mugeres pobres,y huérfanas,fin embar- I 
go de que eftuuieífen aplicados para otros efeftos. 

Y otra partida, y pregmatica de que entre las demás mandas foreoías 
delosteftamétos, fea de aqui adelante la de cafar mt ge res pobres, y ker 
facas,y que aya obligación de dexar alguna cantidad para efte efeék^yfe 
les encarga a los Prelados el recoger, y poner a buen cobro las talesman-
das5y fe reprefentá la execueio de auer lüplicado a fu Santidad^ los Obif-
pos,}7 Prelados examinen las obras pias que huuiere en fus partidos,)7que 
las que hallaren menos vtiles, fe apliquen a cafamientos de huerfanasjj 
pobres,y lo mifmo las obras pias,que no tuuieren aplicación particular,/ 
las limofnas, y mandas que fe hizieren por fer en lo regular tan del feni
cio de Dios,y bien defte Reyno,focorro,y remedio de pobres. 

Y otra pregmatica en que fe ordena,y encargan a los Prelados,lglefc 
Catedrales, Colegiales, Mónafterios de monjas, y frayles capaces debie-, 
nes en común, procuren juntos, y cada vno de por fi acomodar mugê  I 
pobres,y huérfanas en los lugares do efl:uuieren,yotras cofas por memuiO) 
como mas lárgamete eii las dichas pregmaticas conftajque auiendocoii' 
íidef ado lo que en efta parte ay qu e remediar, y por lo vifto fe ha alcâ ' 
do, que cada vno de los de que fe hizo mención quando hizieran algû  
leue reducion, roférá continua,ni cofa que bafte paralo qneceífaria^11 
te fe dcue buícar^para efte efefto fe ha topado con lo figuiente. 

Por quanto en ellos Reynos es mucho el numero de gente que fe con' 
fume en las Religiones contra fu voluntad, afsi hombres, comomuge^i 
de cuya caufa viene á faltarla mayor parte en la frequentacion enekfc | 
do del matrimonio,y nace muchos inconuenicntcs:y no es el menor dn0 
auer quien lleue h s cargas de pechos, derechos, alcaualas, puesporefte 
camino las pcblacic nes van a menos, y en el Reyno ay falta de gente pa-j 
ra vfar los oficios que en los demás, labrar, cultiuar, plantar, tanto5^ 
muchas vezes por fu Santidad, y la Rota determinadamente fe han (^rj \ 
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do reduzir las R eliglones * y no es lo menos coníiderable, que los cau 
dales, y haziendas fe reduzgan con mucha breuedad a las partes que 
fon menos vtiles al comum, por cargar fobre el todo el pefo de los t r i -
batos,y otras cofas que fe deuen coníidera!"? y las tales gentes voavez en 
los Gonuentos para el ano del Nouiciado^defpues de auerles metido for • 
cadosno les dexanhablar íi alasperíbnas que con temores los obligan a 
profeífar/in auer en ningún tiempo voluntad,y vna vez dentro, lo hazen 
iieputacionjy eligen lo que defpues les caufadefconfuelo,porque fe les ha 
reprefentado la voluntad agena^como es depadres36 deiidos5y pobreza, 
que las mas vezes lo hazen afpirando el juntar la hazienda para el hijo, 6 
pariente que mas fe inclinante difpongaque ninguno pueda meter hijos^ 
indeudos Monja5niFrayle5Íinquedelloüe partéala jufticia primero: y 
que la jufticia fea obligada a hazer cuentas con fus padres ? ó deudos 5 de 
la hazienda que le tocare por derecho?y qualefquier mandas5y herencias, 
y fe le. manifiefte al contenido5ó contenida,y reprefentarlequalquier ex-
peílatiua; y defpues de efto ponerla por tiempo de tres mefes en parte 
que fus padres^ni deudos no la comuniquen, adonde por vueftro fifcal, 6 
confeífor fe le hagan tres notificaciones^cada vna en fu me separa que eli
ja eleftado a que mas fe inclina^haziendole notorio lo que por qualqiuer 
ammo le tocajy íi defde alli eligiere, y c5ceríare el eftado del matrimo-
niojja/ufticia la entregue a fu voluntad de amboŝ y les entregue la ha¿ie -
daque en aquel eftado le tocare de fus padres^ó deudos, y lo que fe le hu-
uiere ofrecido para dote al Conuento, para fuftento a la frequentacion 
del matrimonio^por quanto conuiene para el augmento en la población, 
yconferuacion de gente. 

Para ayuda a la reducción, y animo del eftado del matrimonio, qual-
cjuieraque teniendo el dote neceífario, y hechas diligencias fuere depo^ 
litada en el Conuento para el ano de N ouiciado, y eligiere lo que tan vcil 
es al augmen^bienjy población de vueftro Reyno, de la caxa difpuefta 
en cada población para el aliuio del eftado del matrimonio fe le den cin
cuenta ducados para arras,ó vellidos; y fi fuere tal fu calidad que los de
jare para quien mayor necefsidad tuuiere,fe haga memoria para en qual-
quiercaufa criminal que contra el contenido 6 contenida fe procediere, 
para verfe benignamentejy recebirfelos en cuenta de la condenación que 
fclehizierejy fi para todo efto fuere neceífario confentimiento de fu San-
^ad^andara V.Mageftad fe le fuprique,y faque. 

Que qualefquier mandas que eftan hechas, o fe hizicren a qualefquier 
perfonas para tomar eftado en Religión, aunque fean excluydos délas 
^ndas^tomando el eftado del matrimonio,luego que lo tome,^ jufticia 
^entregue lo que por efte caminojO otras qualefquier mandas le eftuuie-

hechas, y lo que tuuieren en poder de guardadores, por razón de fer 
inores-porque fe ha de entender que fi el teftador , ó perfona que hizo 

la 



la manda tuuieíTc fatisfacioti <jue refultaua tanto feailcío a Dios nüeílro 
Señor?bien publicory amparo del ReynOj lo difpuíiera por fu vltiraa vo
luntad. 

Que atento que es mucho perjuyzíó de V. Mageftad 5 y del Reyno, el 
mucho numero de gente que fe mete en Religion^ues en primer lugar va 
faltando la poblacion^y lo fegundo á quien repartirlas cargas de pechosj 
y derechos parafuftento de las guerras 3 y eníánchar el pueblo Ghriftia-
no,íi fer pudiere fe difponga que qualquiera que metiere hija monja, fea 
obligado a poner en la caxa del gouierno para el eftado del matrimonio 
el tercio de la dote que para la Religión le diere, para que como lo demás 
q en efla parte fe adj udicare, fea aplicado para el a l iu^y ánimos a la fre-
quentacion del matrimonio^ y en efta parte fiesneceflario fuplicar afu 
Santidad fe haga alguna permifsio^fe harainftancia. 

Lo ^ae fe aplica al caudal del arca del aliuis a l efiado del matrimonio, 
y ayuda a mugeres huérfanas, y pobres. 

"liRimeramente lodifpuefto en laspregmaticas promulgadas eíih 
villa de Madrid, en 10. de Hcbrero de ^23. que fon los bien es mof-
trencos que fe dan luego pur aplicados y fin embargo de qualcfquier 

leyes. 
Se le aplica por caudal las mandas que a Preladosjgleíias Catedrales, 

y Colegiales^ Monafterios capaces de bienes en común, afsi de frayles, 
como deMonjas,queporlainftanciaquelosfenores del Confejo eneíla 
parte han hecho en reprefentar el bien, que reíulta feruicio a Dios nuef-
tro Señor,tendra efeélo a animarfe las perfonas que fueren bien intencio
nadas. 

Dafele por caudal la condenación que en particular en todas las cali
fas criminales ha de auer para cafar mugeres pobresjy huérfanas. 

Dáfe por caudal las mandas que de oy adelante fe hiziere por tefe' 
mento,y fe aduierte que fea por cuenta del efcriuano el que en el teftame' 
toque hiziere aya mandafor^ofa, en particular para cafar huérfanas,| 
pobresjpues en lo regular es la obra mas pia, y meritoria;, por los grandes 
beneficios que al común,y Reyno fe les ligue. 

Dafe por caudal la parte que fe adjudicare de las monjas que profefr 
ren,fegun eftá referido en fu lugar. 

Dafe por caudal las mandas perpetuas que hafta oy eñuulerenhecte 
pai a dotes a mugeres huérfanas, y pobres j y por quanto en las poblac^ 
nes es ordinario por diligencias que fe hazen, a vna fola muger aplicó 
para cafarla tres y quatro dotesjy fiendo efto para beneficio vniueríalj los 
patronos de las obras pias lo hazen particular, fe mande que todo 
duzga^y entienda caxajy arca de aliuio al eftado del matrimonio: y Por< 

que 
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que no e5 el animo difsipar a los patronos deftas obras pías de la mano 
que los teftadorcs, y fundadores dellas les dieron, fe difpone que en el 
monto de lo que cada vno fuere patrón, fe le da el primer voto en la per-
fonaque propuíiere. 

Se le aplican las mandas que de oy adelante fe hlzieren^ y huuieren he-
cho5que fe reconociere fer menos vtiles5que refpecto de tatos beneficios, 
y tan coníiderables ab bien publico, augmento del Reyno 5 y la crez que 
por efte camino fe efpera para la defeñla de la Fê y feruicio de Dios/erán 
muchas las mandas \ y fe les encargue a los Prelados, y períonas á cuyo 
cargo eílan algunas obras pias, las examinen, y reduzgan las menos 
vtile^ 

Se aplica por caudal los marauedis que eti razón de no cumplir con 
fus obligaciones fe dan por condenados a los eferiuanos, jueze§, y de-
mas períonas, como mas largamente por el itinerario conftará* 
, Y el entender q en el Reyno de Eípaná fe puede hazer regiftro gene-̂  
ral en todo,ni en parte,que venga beneficio ni particular, menos que por 
efte medio, fe deue mirar a los modos que han manifeílado los que lo han 
procurado adbitrar; demás de que el Reyno de Élpaña no es como otros 
Reyooŝ y potetados que áy,que fe vfan reglftros pata en alguna parte de 
reformación, como es en el Ducado de Milán, que es vfado que los huef-
pedes; cada noche den razon a los poteftades, y jufticias mayores, de la 
gente aquien dan alojamieto, y otros modos de conferuacion,y vtilidad j 
como es eri obas parres,que cada vno aya de vfar oficio, afsi parafu con
grua fuftétacion,como para viuir a fatisfacion J y otros medios para apli
car la gente á las poblacionesjy oficios, como es el no defterrar a ningu
no fuera de fus Reynos,y feñorios,fiafinuandoles los deílierros a las par
tes que mas necefsidad áy de pobladores, no dexííndoles libre albedrio 
para que fe auezinden en las partes mas populofas que de donde fon def-
terrados: de lo qual fin tener ninguna de las vtilidades referidas fe vfan 
en muchas partes por algunos refpcftos, aunque fe miran algunos incon-
uenientes, 

Y en quanto al nombrar fifcal,y Guardamayor en cada poblacIon,pa-
raqueanteelfeprefenten las copias de penas de ordenanzas, y que las 
Perroquias nombren las guardas, y apreciadores de los campos, y que fe 
vendan a particulares los oficios de eferiuanos que fueren los Republica
nos dueños dellosyfera jufto V.Mageílad fe valga de lo que dello intere-
Mquiera porque de no ponerfe por execucion,las Repúblicas es fuerza 
padezcan todo lo reprefentado en cada particular. 

Y los que efte regiftro viene a tener por inconuenlentes, foío es, que lo 
ûe es eftilo de gente de cuenta y razon^íea ley>,y pregmática,que es tener 

libros de cuenta y razón de fíruientes,y criados.Y que el que buuiere de fa 
& de fu natural gaftc ocho maráUedís en vn teftimonicque por la feguri-
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dad que licuara a quálquler vlage, los dará por bien empleados. Y la for
ma de las matriculas que dcuidamente le deuen hazcr^como fe aduierte5y 
no fe innouanad2,puesloque dellofeíigue es ajuftado alferuicio de Dios 
nueftro Seaor^ ma) ormente auiendo de confeguirfe tantas vtilidades,bie 
común 5 aprouechamiento de V. Mageftad, población del Reyno 5 abun
dancia en tocos mantenimientos 5 y que en ningún inconueniente ay cofa 
coníiderable: Y pues en efto no fe arriefga nada^y fobre todo ha de caer la 
corrección de tan infignes varonesjComo V. Mageílad tiene en el Confe-
jo, folo fuplico fe atieda3íi defto fe puede facar alguna cofa coníiderable^ 
de tantas como fe han reprefentado, que por el cftado que el Reyno tiene 
es fuerza el faluar algunos inconuenientesjdemas que fon ajuftadosjama^ 
bles^y lin ninguna aipereza. Y el que ha de venir a parecer mayor^ es5 que 
para la execucion en todo^es neceífario que todo fe reduzga a que las juf-
ticias menores fe ayan de gouernar por vn itinerario que íe ofrece, el qual 
no íiedo mas de quatro pliegos de papel, no podran legislar ninguna ley, 
ni pregmatica promulgada por los juezesfuperiores devueílro Confejo; 
y vltimamente efta en el cada cofa en fu lugar^tocada de todo lo referido 
atrasan tal forma?quc en nada pueda faltar el adminiftrar jufticiajy pare
ciendo. Señor, conuenienteavueftroReal feruicio lopormipropueílo, 
feruire con el itinerario que tengo trabajado, que fi la execucion cerref-
ponde al deffeo con que lo dedico a V^Mageftad/e fe dará por feruicio jy 
yo eíperare de vueftras Reales manos las mercedes que reciben los que 
iiruen con el amor que yo a V. Mageílad Catolica?que guarde Dioŝ corao 
hamenefter fu Iglena^y eftos fus Reynos* 


